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I. Objetivo 

Con el fin de promover y reforzar los esfuerzos y logros alcanzados por los estudiantes en su 
proceso educativo, este protocolo establece mecanismos de reconocimiento claros, inclusivos y 
documentados. Los reconocimientos buscan reconocer el desempeño académico, la conducta, 
la cooperación y la participación extracurricular, incentivando hábitos positivos, fomentando la 
motivación escolar y garantizando transparencia y protección de datos en la difusión de los 
méritos. 

II. Categorías para destacar 

Categoría Que destaca Periodo Responsable 
 
Reconocimiento 
Espíritu Escuela 
Las Rosas 

Estudiante que refleje de la 
mejor forma durante cada 
semestre escolar el espíritu de 
la escuela Las Rosas, 
manifestando los valores, 
sellos, avances académicos y 
espíritu de superación que se 
imparten en el 
establecimiento. 

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

 
Reconocimiento 
académico. 

Estudiante que haya obtenido 
el promedio más alto durante 
cada semestre.  
En caso de que se produzcan 
empates, los criterios 
diferenciadores serán los 
siguientes: 

• Porcentaje de 
asistencia. 

• Participación en 
actividades 
extraprogramática.  

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

 
Mejor compañero/a 

Estudiante destacado por su 
espíritu de compañerismo, 
cooperación, liderazgo y buen 
trato. 
El estudiante es seleccionado 
mediante votación interna de 
sus pares. 

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

 
Reconocimiento por 
esfuerzo y 
superación. 

Estudiante que demuestre 
haber hecho el mayor 
esfuerzo para superar sus 
dificultades académicas y/o 
relacionales. 

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

 
Reconocimiento a la 
mejor conducta y 
comportamiento. 

Estudiante que demuestre la 
mejor conducta y 
comportamiento. 

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 
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Destacado en área 
artística.  

Estudiante que mejor se haya 
destacado en las distintas 
áreas artísticas impartidas en 
el establecimiento.  

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

 
Destacado en área 
deporte. 

Estudiante que mejor se haya 
destacado en el ámbito 
deportivo.  

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

 
Destacado en 
asistencia. 

Estudiante que presente el 
mejor porcentaje de asistencia 
durante el mes. 

Mensual Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

Prácticas 
Laborales. 

Estudiantes de los talleres 
laborales que realizaron 
práctica en contextos reales 
de trabajo durante este 
semestre, demostrando 
responsabilidad, compromiso 
y autonomía.  

Semestral Docente de cada 
curso. 
Equipo de 
Convivencia Escolar 

 

III. Formas de destacar. 

Los reconocimientos se entregarán mediante una ceremonia informal organizada por el Equipo 
de Convivencia Escolar y Profesores. La actividad tendrá carácter festivo y breve (15–25 
minutos) y se realizará preferentemente en un espacio común (comedor, patio techado o 
biblioteca) Durante el segundo bloque de clases aproximadamente a las 11:00 hrs. 
Cada estudiante reconocido recibirá: 

• Diploma impreso con el nombre del estudiante, la categoría y la fecha. 

• Un obsequio simbólico comestible (por ejemplo: un dulce con envoltura individual) o un 
distintivo (sticker, medalla económica), según disponibilidad. 

• Registro fotográfico en mural a la entrada del establecimiento (mejor asistencia), la 
inclusión en el mural requiere consentimiento previo del apoderado para difusión y/o 
fotografía. 

Principios para la entrega: transparencia, respeto a la privacidad (consentimiento para 
fotografías), y sencillez para que la acción refuerce positivamente la autoestima del estudiante. 
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